


CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Christian Lippert Helguera, en mi carácter de Secretario no miembro del Consejo de 

Administración de FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. (la “Sociedad” o “Ferromex”), por medio 
de la presente, hago constar que, con fecha 20 de enero de 2026, los miembros del consejo de 

administración de la Sociedad celebraron una sesión a la cual fueron debida y oportunamente 

convocados, en la que se adoptó, entre otros, la siguiente resolución: 

“6. DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
INDEPENDIENTES DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE LAS 
DEMÁS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
ENTIDADES Y EMISORAS SUPERVISADAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE 
CONTRATEN SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE 
ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS. 

De conformidad con lo establecido en las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de 
auditoría externa de estados financieros básicos publicadas el 26 de 
abril de 2018 en el Diario Oficial de la Federación (las “Disposiciones”), 
se aprueba, entre otros aspectos, la designación y ratificación de 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (miembro de Deloitte Touche 
Tochmatsu Limited), como la firma de auditores externos encargada 
de dictaminar los Estados Financieros Básicos de GFM y de Ferromex 
por el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 2025 y los informes 
regulatorios que correspondan.  

En virtud de la designación anterior, se instruye a GFM y a Ferromex 
celebrar el contrato correspondiente con dicha firma de auditores, así 
como llevar a cabo todos y cada uno de los avisos que correspondan 
en términos de las Disposiciones y la legislación aplicable. 

La presente se otorga para todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes 

Atentamente, 

Christian Lippert Helguera 
Secretario no Miembro del Consejo de Administración 


